
ACTA DE LA V REUNIÓN  

DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS 

HOTELEROS IBEROAMERICANOS 

CELEBRADA EN LA CUDAD DE MÉXICO 

03.09.08 

 

 

En función de lo acordado en la IV Conferencia de la FADEHI que se 

llevó a cabo en la ciudad de Caracas, el 23 de mayo del corriente año, se 

reúnen nuevamente los miembros de la Federación en esta Ciudad de 

México bajo la Presidencia del Lic. Guillermo Lavallén, oportunidad en 

la que se adoptaron las siguientes decisiones: 

1. Mejorar la comunicación entre las distintas asociaciones afiliadas 

para alcanzar una mayor pro actividad en la consecución de los 

objetivos de la entidad. Con esta idea se propone que cada una de 

las asociaciones haga un seguimiento directo de los temas 

incluidos en la agenda de la Federación y realice sus aportes 

reportándolos por vía del correo electrónico. En tal sentido, se 

decide por unanimidad que cada asociación envíe a la 

Presidencia el nombre de la persona que coordinará la relación 

entre su institución y la Federación, con sus respectivos números 

de teléfono y la dirección de correo electrónico. 

2. A propuesta de la delegación de Venezuela se decide realizar un 

encuentro informal en la ciudad de Buenos Aires, durante la 

primera semana de noviembre con los representantes de los 

distintos países que participen de la Feria Internacional de 

Turismo, con el objeto de convocarlos para que se incorporen 

efectivamente a la Federación. 

3. Dar a conocer a las asociaciones afiliadas en particular y a la 

industria hotelera en general las conclusiones y propuestas  

alcanzadas en el módulo número 1 de esta V Conferencia: 

“Seguridad para el pasajero, prevención del delito y 
protección al turista” que se adjunta como Anexo I de la 

presente. 

4. Dar a conocer a las asociaciones afiliadas en particular y a la 

industria hotelera en general las conclusiones y propuestas  

alcanzadas en el módulo número 2 de esta V Conferencia: 

“Incentivos para impositivos para promover las inversiones 

hoteleras” que se adjunta como Anexo II de la presente. 

5. Convocar a todas las asociaciones afiliadas para la VI Conferencia 

de la FADEHI que tendrá lugar en Madrid los días 28 y 29 de 

enero próximo. En esa reunión se realizará una presentación en 



la que cada institución expondrá su estructura, los recursos con 

que se financia, los servicios que presta al asociado y su 

organización administrativa con el propósito de realizar un 

ejercicio de benchmarking que permita a los dirigentes tomar 

valor de las experiencias más exitosas. 

6. Aprobar la postulación de Costa Rica para la realización en la 

Ciudad de San José del III Congreso Iberoamericano de Hotelería 

y Turismo que se llevará a cabo entre los días del 12 al 16 de 

mayo del año próximo. 

7. Preparar un documento solicitando al Parlamento 

Latinoamericano declare la extensión del domicilio privado a la 

habitación del hotel en función del derecho a la intimidad del 

huésped de hotel. Se acepta la intermediación del representante 

de Venezuela para realizar la gestión pertinente ante el 

Parlamento Latinoamericano. 

8. Aceptar la integración como socio adherente de la International 

Development Benchmark Hospitality y darle la bienvenida a su 

representante, el Sr. Juan Carlos Contalba. 

9. En función de la presentación realizada por la Sra. Lara Vu, 

Gerente Regional de UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia), promover a través de sus afiliados los proyectos de 

sensibilización, promoción y prevención sobre: a) explotación 

sexual infantil, b) diversidad cultural preservando culturas 

locales, c) igualdad de género en la creación y capacitación de 

empleo, y d) implementación de códigos de ética. 

10. Expresar el reconocimiento de todos los participantes a la 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, en la persona de su 

Presidente, Don Rafael Armendáriz Blázquez, por la estupenda 

organización de esta V Conferencia y por la magnífica acogida 

brindada a los participantes de la misma. 

De conformidad, se suscribe la presente en la Ciudad de México a los 3 

días del mes de septiembre del año dos mil ocho. 

 

o Mario Zavaleta – FEHGRA 

 

 

o Rafael Armendáriz – Asoc. Mexicana de Hoteles 

 

 

o Ricardo Cusano – FNHV 

 

 



o Andrés Fuensalida – Hoteleros de Chile 

 

 

o Manuel Bermúdez Villamizar – COTELCO 

 

 

o Gonzalo Novillo Saravia – AHT 

 

 

o Guillermo Lavallén – AHT 

 

 

o Pablo Goldszier - AHT 

 

 

o Ricardo Muiño – AHT 

 

 

o Jane Lamarie – Cámara Costarricense de Hoteles 

 

 

o Ricardo Cusano (h) – FNHV 

 

 

o Abraham kirsch – Asociación Mexicana de Hoteles 

 

 

o Angeles González - Asociación Mexicana de Hoteles 

 

 

o Alberto Albarrán Leiva Asociación Mexicana de Hoteles 

 

 

o Juan Contalba – Internat. Development Benchmark Hospitality 

 

 

 


